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j:ruDADANOS JJrPUT ADOS: 

,Jf. '"expirado ,hoy un períoc'.o c~n~titucional del Gobierno del Estado de 
Nuevo-Leon, y cumple a m1 deber dar cuenta comprobada de la 

gestiún administrati,a qne ha estado á mi cargo en ese período de cuatro años, 
y de los roce~ de la misma con los otros Poclcre,, de los cuales, para la mejor 
comprensión del cuadro que presento, rcseíiaré también los principales trabajos. 

RELACIONES Y LIMITES. 
HEL.\C'IOXES cox EL CEXTIW Y 1,0, E,n.\nn,.-EI Gohicmo de Nuevo-Lcún ha 

sostenido cordiales relaciones con los de l:t~ dem:1, entidades políticas qne for
man la República. y las q ne conespo1Hlcn con el Gobierno Cenera[, ceutro di

j . rnctor de In Fcdcrn.eió,1. 
1

, En .l.bril rle !8H8, declarada por PI C. l'rnsidC'ntc ele h República la neu
l tralidacl de .México, al sabcr,c la rupturn <le relaciones y amago ele guerra eu-
1 tre Espaíia y los Estados Unidos del }Íorte de la América, el ~jecntivo secundó 

la acción foderal para mantener en este B,,taclo fronterizo, la neutralidad di
cha. (Documento I, eon anexos 1, 2 y :3). 

La más satisfactot·ia demostracióu para este Estado, de la cordialidad ele 
sus atentas relaciune, para con el Centro, es la visita que el Primer Magistra
do de la Naci,ín, atendiendo :í la invitación relativa que al efecto se le dirigie
ra, hizo á su capital, en Diciembre del prnpio aíio de 1898: visita que ha he
cho época en los anaies de Monterrey. ( Documento II, anexos del 4 al 11.J 

ExTRADicroxEs.-Haciendo uso Xuevo-Lcún, con su carácter de fronterizo, 
de las franquicias que ii los Estados limítrofes con la ,-ecina República del N or
te, otorgan los tratados vigentes entrn México y aquella República. ha atendi-
do á peticiones ele ext,·adición del lindante Estado arnerica no de Texas, y ha 1 
promo,·ido ante aquel las que se han ofrecido; sin hallar para el asunto dificul-
tad alguna. La relación de cxtt-aclicioncs recíprocamente Yerifieadas, consta 
en el Documento III, anexo 12. 

C.UIB[l) DE Ec'l'Allfl Cl\'lL, N,\CI\HEX'rOS Y 1>1•;1•Txr·10;.rn;; m; EXTIUN.TEíH)R.-Los 

cambios de estado civil. nacimientos y defuneioncs de cxtran¡·eros, ocurridos .... ' 

en el Bstado, closclc ol aíio de 18flf1 á 1898, cmrntan, con exprcsi,ín de nombres, 
fochas y otras pa1·ticuhriclacles, en los anexo8 del 13 al 24 <¡ne forman el Do
cumento IV. 

( ]1:cRP" Cnx,1·1,.11:.-. gil ,J 1Jlin de l 8!Hi, en esta 
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instrucciones apremiantes que se les librnrnn por los (iobiemos que represen-

taban, dieron principio {t nuevas tareas. · 
Con afán, quien tiene la honra de prescnt,iros esta ~fomoria y el Sr. ( ;uber

nador del Estado de Tamanlipa:'!, procuraron que se reannth:,en del modo m{i, 

cordial, las interrumpidas negociaciones ,obre límites, según poddt vcr~e do 
sus correspondientes comunicacione,; de !) r :W de Agosto del afio anterior, 

que corren entre los anexos. 
Los expresados Sres. Comisionados, ¡mrn más facilitar su,; labores. refot·

maron en acta de 12 de Septiembre de 18H8. la base ~l" de la co111"ención: y 
con el propio tin fné nombrada una Comisió1t de Ingenieros por lo, dos Estados. 

A los 27 dfas del mes ele lliriembre del precitado ailo de lt<Ht>, quedó recti

ficado, en la parte relativa, y acordado en el resto en el acta referente, 

el trayecto de la línea c¡ue ,;epara ií los Mm1icipios tamaulipecos Guerrero, llfier ¡ 

y Ca.margo, de los lindantes que pertenecen al Estado de Nuevo-León ltabi6n

~lose, por tanto, nulificado la acta de 13 de Agosto ele 1892, de que con ante

l'ioridad se ha hecho mérito. 
Aprobado por los Gobiernos interesados el aneglo de a1¡uel trayecto, co

mo en tiempo anterior lo fné el c¡ne c01Tespondc á Laredo. la Uomisión de In

genieros se ha ocupado de fijar sobre el teneno la divisoria y levantar el pla
no de la misma, en tanto que los Sres. Uomisionados, servidos de un In,gcnie

ro que especialmente luice los reconocimientos r,ípiclos qne se le designan, pro

siguen sus tarea, en las q ne se fundan e,peranzas de q ne esa ardua cuestión 

termine. caminando sin nuc,os tropiezos por el amplio sellllcro cfo conciliación 

que se le ha marcado. (Documento Vil, anexos t!cl fi2 al lOfJ.¡ 
El actnal personal de los Sres. Comi,üonados 6 Ingenieros ii qne ,e alude. 1 

consta en el último de los anexos de este 1·a 1110. 

· 1 

Tl!\'lSION l'OLITICA.-E! "~<~\~~~~,:::~~:, SO """!'""' de """'"'' y 1 
ocho Mnnicipios y una Congrc,gaci,ín. regido, Ju., pt·imcro~ por el Presidente ¡ 1 
del Ayuntamiento rcspcetini. y la Corn::regaci(m por un Encargaclo Político. 
Tales autoridades. para todos los as,nnto, gubernativos, Re cnticnclen con la Se- j 
cretaría tlel Oohicrno. l 

Diez son los Distritos Electorales. para la dcsigmwiún de foneinnarios del !. 

Estado, comprendiendo cada rual Yarios J\funicipios, En cada Distrito se Pli- j 
ge un Diputado i'i la Legislatura. con cxc·cpci6n del Distrito de la Capital. don- '. ·¡. 

de 1lehen ser dos los electos. :! f. 
Las Fracciones ,J udieialcs para clecciún y r:icrcieio de lo~ .J ncccs, son siete. i 

y en cada nn:t existe un ,Juzgado do Lctrns, 1¡11P conoce de los ramos r-ii·il Y ¡

1

, .• 

criminal. La fracción <¡ne comprcncle á 1Iontcrrey, cuya Uindad eB 811 calic
cern, es la única en <¡ne hay dos .luecc,; ele LctrnH para cada rnmo. 

l'am !ns eleccio11es de Poderes F'cdernk,,;, el Estado ,-e di 1·itlc en cuatro 
])i:,tritos. ií virtud ele que el sufr,tgio tiene que designar t·11atrn llip11tado, pa
rn la, (!,\rnnr:ts de la Uni6n. 
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Otra dema rcaciún es la relaii va ,í la in,pección escolar, q ne el Gobierno 

ejerce por sí y por conducto de la Dirección del ramo, la que emplea cuatro 1 

lnspector;¡s para el caso, entre los ci.ales P,t.ín repartidos los Municipios, se- , 
gún los cuatrn puntos cardinales. 

Los nombreH de los llunicipios y Congrngacion, y las di,ei·,as divisiones 

de que se habla, constan en el Documento VIII. ([lle contiene anexo del 110 
al 114. 1 ' 

i PERSO:-iAL DE GonERNA('IÓN.-En el Documento lX que estfl formado por ane-! xosnt1merados del 11:'> al 132, se encuentran: las relaciones nominales de las Le

! gislatura.s XX VIII. XXIX y XXX, y stis respectivas comisiones; la del Ejecutivo 

i . y su Secretaría, las de los Ayuntamientos q ne han regido en los cuatro di-

j versos añoR que abarca el período con,;titucional. y las de lo, Diputados y Se-
1 

1 nadore, qne en el propio período lrnn representado ií ~nevo León en las Cií- · 
1 rnarns Fedi>rale,. 

j Eu:cc10:,;¡.;s.-Lns elecciones pam los Poden,~ Federales, los del Estado v 
:¡ lu.s Ayuntamientos. se han efectuado de conformidad con lo que previene;1 

j en la materia. la Constit,uciún General y la Local. ,in qne haya sido perturba-
¡ do el acto del sufra¡6o público en manera algnna. 

j En las fechas correspondientes se expidieron las convocatorias para las 

) rlecciones ele funcionarios municipales. en cada 11110 de los cuatro aíios del úl-

1 timo periódo coustitucional; en 20 de Abril ele 189i. se circuló la referente á 1 
! 
i! la designación de Diputados al Congreso del Estado y Jueces de Letras, cuyos 
i ejercicios conespondientes duran dos aíios: en 20 de .Abril de 18H9. la relaÚva ¡.] 

j fr renoYación de Diputados y J.neces. y la de C:obernado!' del Estado y .\Jagis .. 

j tt·adn~ del Supremo Tribunal de Justicia, cuyo período e, de cuatrn años. · 

¡ Por decretos de 2 ele :Vfayn de 189G y :1 de Mayo de r8H8. se llamó id 

1
1 pueblo á elegir Poderes Federales, hahiéndo referídose á, las elección de Pre-

sidente ele la República solamente la primera de esas convocatorias. Con mo-

l 
ti 1·0 ele la expedición ele tales decretos, se circ1tlaron disposiciones referentes 
al cumplimiento de los nfr;ino,. 

Verificados los ,,ufragio, ,í qne se ha heeho mé1·ito sr hizieron por la Legis

j latnra, en cada caso, las declaraciones de Diputados y .J uece~ ele Letras para 

I
! · los períodos de 189."í á 1 Sfli. ele este aiio :í 1 SHD, y del mismo ií 1901: de Go

bernador, y lfagistraclo, del Snpremo Tribunal. para el de 18:1,'í (t 1 RHH. y del 
· último :í 1903; y para Senadores. de 189G :L 1900, y de lRHR :í 1902. · ! Por bando solemne de lR de Octubre de l8!J6. se sancionó en :'{nevo León 

! t'l decreto respectivo del Congreso General. por el r¡ue se declaró Presidente 

j de la Repúhlic,1 al l'. General Porlirio Díaz, para Pl cuatrienio de 1 ° de Diciem-
i hrl' ele 18HH, :í 30 de ~oviembt'e de 1 HOO. 

n : Todos los funcionario, municipales y del ~~sta<lo :í r¡u(' si> alude, tomarnn 

, 

posesión en sn opo1tunidacl de Slls respectfros earg:o,;. 
Las circulare, y decretos r¡ue se relacionan con las elrcr·ione, citada,. , 

for111an el Documento X, q ne contiene del anexo 133 al l GO. 

CoxnR1iso DEL Esrc1no.-La, H. Legislaturas XXVIII y XXIX, que han 

e,ierciclo sus funciones en el e-na.trienio qne se reseiia e11 la presente ,\femoria, 

con regularidad han ejecutado ,u, interesantes labore, en sus ,esiones ot·rlina

na,; hahicndo siclo prer1,;o para eoncluirlas, que la primera. de ella,· deereta"e 



,---------------------. ---------------ª----¡ 
una prórroga en ,ns tareas. teniendo ademús ,eis períodoH Lle ,c,iones l'Ntr:rnr- !, 

\' ll 1 

dinarias v cuatro la seo·trnda. Entre lo~ anexos de está Hección, ~e ene uentran ¡: 

los (ndi~e~ de los dec;etos expedido, por el Congreso: y un re,uL11en <le los :', ! 
mismos, por el cual ,e viene en eonoeimicnto de <1ue ,e han dictado 1 :11 leye:, 1 
y :Wí acuerdo,: ( Documento XT, que a ha rea tlcl anex,o I G 1 a I i03. 1 t 

G-omER:sos lNTERINO~.-En Marzo dt' 189G el Gobermulnr Con,tituc-ional 
del Estado pidió una licencia que le fup concedida: y en los días t[llC c;,tnvo 
ausente, lo ·sustituyó el ent0nces Dipntado C. Uarlo,; Bernnli, qne ,;e Lle,ignó 
por la Legislatura para el ('aso. En Enero d0 18!)8, con motin, de otra licen-
cia semejante, desempC'fio el puesto de Gohernadoa Interino, el C. Lie Carlo, 
F. Ayala, nombrado al efecto, (DocumPnto XII, eon anexos del 204 al 214.) 

LbHTES Mu:s1c1rALEs.-A11torizado el Ejecutivo por ley 1le 9 ele Octnhre 
de 18!)1, para precisar los límites de los :Municipios del Estado, siernprt• que 
ocurrieran dudas entre ellos, en Octubre de 189,1 decr!'tó cnál debía ~cr la di
visoria entre García y :Mina; en .Julio de J8!J8, precisó el líuiite cntn' l'ade
reita y Pesquería; en Septiembre del propio aiío, el de Santiago y :-,anta C'a
tarina; en Enero de 1899. el de Monterrey y Guadalupe; en FdwNo, el dlóli 

' Parás y Vallecillo, y en Agosto el de :Monterrey y Carza García. En ,ll debi
da oportunidad se ha dado cuenta al H. Congreso de dichos decretos, t¡ne han 
ido merecieudo su aprobación ( Doeu111ento Xlll con hllexos del 2 F, al 22i.) 

Gonmmrn TNTRRJOR.-Al finalizar el aiío de 18'.)íi, por virtud dP ditir'.nlta-
1 des que ofreceió la administraeiún gubernatinl de lo~ Municipios <¡n<' forman 

el extremo snr del Estado. Dr. Arroyo. Aramberri. Zaragoza y \Iier y 'l,orie
ga, el EjecutiYo inició el establecimiento de una .Jefatura Política en la calll'
cera del primero de los nombrados, cnya iniciatiY:L mereció la aprobac'ión del 
Congreso qne se sirvió expedir el decreto creando l:t .fefaturn dieh:1; pero eu
mo expuse ante la Legislatura en mi me11s,\je de Septiembre del aiío u.e l;::,,D7, 
no tiié al fin necesario para regularizar los asuntos Lle la cornarea ml·l'idiornd 
relacionada, el qne se llcrara ií efecto la instalaeiún de l:t proyer·tacl:t ,Jefa-

turn. 
Periúdieamcnte se ha estado circulando 1,l~ 1narc,as y !"eiíale~ <lU(' se han 

ido registrando para formar la planilla del ~:stado, de confonnit!ad con lo pre
venido sobre l:t materia. en la le; tlc ganadería. t•x¡wdida en 21 dP Di('ieml,re 

de l 888. 
En 10 de .Julio de lSHG, ,olire P,e 111111to de 1narcas y seüales, ,e ri',oh·i,í 

! mm cuestionario al 1lini,,terio de Fomento: habiéndose. en lo tocante :í µ:an:i
dería. circulado una di"po~iciC,n de P:tr:í1•tcl' general, en Üí de \Iayo de lt-i!lí. 

En Diciemhn' Llcl mi,mo afio Lle 1 K!>i, ~f' mandó lrnrrr nna l'i"ita (¡ ]a, 
, ofieinas del ,\lunicipio de Iturbirh>, ha\Ji¡•1Hlo 1latlo ('] corni,;ionado n•,pPeti,o. 

informes satisfaetorios de las mi,;mas. 
A virtud de iniciativa del (;obiNIIO del Estado, p] Mini,tel'in 1lr Comuni-

caciones y Ob!'as Pública, aumentó un col'reo 111:ís. por ~cm:ina. en la carrera 

' de <lalea,rn (1 Linare~. 

i 
~ 

Tomúndose en cuenta el inconveniente que resulta de •pie rn funciones 
que se dan para divertimiento del público. se haga manifiesto uso tlc lo, em- ,' 

1 
ble.mas de ,arias nacionalidades, ,e expidió alguna disposición prohibiendo 

costumbre semejante 

--- ----- -------- ·-
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·E·n __ 1r_ayo el.e l.8H7, se circuló una exitativa sobre ern11·e11ac··10'11 j munw1 1 1 JI ¡ el de los e.i"iclos , /; 
-, 1 a ~s. amac os e eomún repartimiento. , 1 

j 
.. · ,:ll 1,J. de Octubr~ del mismo afio, se serró el ln¡iso 1 : 

. ! l11c.1u ,ui cesiones grntmtas de terrollo 1Í los t'und·1<lo1•es ti" (l~t lienbl]:º en que se 
~• ~ . ' · , , ·O O ll1 l 'l 
,11 ' ept1embre. se recomendó 'Í las ·1 t .- l 1 .. d . ' . j : que rHidase,i la forma en ' . · ',n '

01 
H at fo e las M1uucipaliclades, 

1 Estado, para ser llorados f~:\~a s~e :~_r1ficarn el enganehe de trabajadores del ! 1 
9 , Con objeto de r¡1w los \Loo" ¡ .. \[' ¡· • 
1 

f ,·, . ' . - · · "'<LC os ) , et 1cos que e¡ercen con tít 1 . 

1 
e~wn' ,ean 1'econoc1dos para los efectos leo·ales .. . . . u o su p1 o-

. que tienden :i proctwu el reo.- ·t. 1 ,. 1'"' ",' ~e han thctado disposiciones 

1 1 l
. ' · ,.,i, 1 o le ta es titulo, y ,e ha ¡ , 

J ,c,11· las relacione~ de los r o.-·,t, l · . D' . . . ·.• . . n empezac u a pul , !!·ados en el Pan I J .. ~"'l~ iac os ... ichas relae10nes eonst,w, la de A.bo-

l
, , , ¡; :-t, 10 e e ' u,tww. y la de 1lédieos en el ele Salt1b1·1·c1ad 

·u•<t lt 'l ' r l . , . ' . 
circuir: .. ,' di V;l::18 e;~l\lo) '.l'c ats d1s¡~osicdio.ncs federales, el Ejecutivo ha dictado 

1 
' · ' · ' Lta ro ano., e e,te ¡ieríocl . · • . cnmcnto XI\' f · · , 0 con,tttucwnal. El Do-

. - COll iene en el orden en que se h· . . l . 
l · e~ta sPeeión de r~obit>l'no Int, . . 1 1 _ .\I · .. ''

1
.
1 

menewrnu o, los anexos de 
i . nw, Le os , trn1c1¡m¡,.; del •)')º' al -r4-
~ p ' - fJ ' ..,._e, _,) 
¡ '\.EGJSTRO ITP.Ll('t) DE LA PROPlFIHI) F'I . .·'t. . . ½ t 1 , . .--, , leo i, lo de la 1wo¡ 1 l d 1 }' 
·,ü .at o. s_·e re,,·nlariz·1 Exi 'te ¡· . l . . .-,, J et a en e ,s-
,1 " '· , ~ · una o wrna < l' 1·eo·1strn ., " ¡. ~-f · • • 

!
1_· , en la Cono-reo·a,,ióll de l·'ol .1. 1 I . ;' · - cu e,H '' "un1c1p10, \' otra 

"' " · · ' 0111 11 il: Y a re ac-1011 11 · . ¡ 1 ¡ I' • · 

l encncntra en lo, 'lllexo. rl' , ·t · .·, , omrn,t le o,, segrntradores. se 

1 
'· , ' e es a seccwn -1 ,1 e ¡ - ¡ • . 

j do dicha~ ofieina~ en PI c11at: . '1 . , , ' ( mo e mov1m1ento <¡ne han te.ni-
- . 

1 
, ,. 11emo 11 trn10 poi' cm·o d t 

! >'H O la propiedad moti,·o d , r¡ .-,4 c ·• • (,eul!ten ° se H' que h,t 

!
. ( · ,u .J operncwnc, 

J•' •){J I r . - .. ,n ~· e e · nnw dü 1 ~Dí, se determi11ú d , • 
j matel'ia. quienes deben "Cr l· t ~ l· 1 . e ro_ntormHlacl con la ley de la j · •18 au en 11 ar e, r¡ne s11;,t•tu 1 .. rn , ¡- l' · 
! en e-aso necesario. ( Doeument. X:\' . . · · - · · , ' ª os U\!!;!Stradores 
,1 I' . . . . o , , que eontielle del anexo ;¿;¡;'¡ al 2:i- 1 

l
. ,Ebk'J'ltt> DEL B.s'r.<1.00 ( '1n1 -1•' t. 1 . . ' . . , . . -· ,. ,n 'e os anexo. d' t' , . , . 

reJacwu !lommal de los .Jnece· el 1 . :,t. l . "' t eH,,t seecwn, ü¡rura la 
'[ • • . ' e iegts !O ( el e,t·ulo ,-,¡ ·¡ ,··t 
JI lllllCl]>!O,: lo~ cuHlro·· dP lo t . . , e v1, ex1s eutes en los 

- ' "' " ma ,mnonw, Hacimient d f' . 
trn,lm: en carla ,J nzo-ado e11 ,¡ ·1t· .... '. os y e u11c10nes, regis-

c, , t. ll uno cuatl'ie11I0· ¡ , .,., · 
esa, noticias, la rPlaeión o-enenl l 1 . t· . o, 1 e,nnHmes por aüos, de 

. "' ,. ( e as en crmeLhde· r t 1 . 
mo!'tahdad eu el Fshdo . , . l , . f' ' ' l ie ian oca,t011aclo la 

. . , .. ' , ,tgun o,; lll ormes adqui1·idos ¡1 • 1 , l .. 
gi,;ti-:11· la, Llefuncione,· ]a not"c"·l 1. . · -

01 
o,· ueecs al re-. · ' 1 1ª· Le os cementerios• el cLI l ¡ 

gem_•rnl ele población ])Or el r¡iie .,
0 

¡ . t · · · · · · ta( ro < e movimiento 
' · · ' ac vier ,e c11w lrnbie1 1 t ·c1 v 

en Octubre de J :,;;o-, ? 1J Gr- ¡ . ,. ·t _ . · H 
O 

em o , , nevo León 

1 
. . · ' · , , ,.) Mul antes. rebatHl.t In alt. . L .. , 

, : o, narnn1entos v t!efoncio,ie. n¡ e t 1 . · ' - ,l ) l,lJ,l ([lle producen 
~. , , • · ', " 1 n a 10y con :H k, üBi 
L,te ca Indo seguramente es rxacto en lo r tic f' , , , .- ¡ ¡ · · 1 · ~e re ierc ·t la mo •t ¡· ¡ d , 

~• a ,l a ><1Ja. po1·r¡ue nino-un-t def . , 1 . . ' l .a te a , o . "' ' · imcwn ( e¡a de reo·1,tr·u··· . d 
preciso en cuat1to :í los nacimiento, , . , .~ l· . 1 ,., .. ' ,e, pero _n.o ebc :-<er 

t
. ·¡· .. , o .,C,l ,l ,1 ,l ta j)Ol'<¡ne l I el 
ann 1,1 no cum¡,Ien eo I1 r,] ,¡ ·b . ·¡ . • nnc 10, pa res de 

· 1 ei te que "E' h'tº"tn h~ · · · dientes. · · '.:-' '· · ui,enpcwne;; eorrespon-

El Oobierno ,;ie1upre ha e011,ideraelo la im rnrt·rn . ·• . 
le2;alinente. por medio del rco·i ·tro ], ti·¡· . , d l _ '. _c1.1 dt· que se autonce 
· ,-, ·' , '' - iacwn el rnd1 v1dn 1 
tnk_rc~ante en lo,; actos 1.nús traseende11tale·· el .. .d· o, por Re1· <' lo muy · -~ 0 ,-n VI 'l · V -, 
eoHstantemente h·, clir-f'tdo rli·s¡) . _. , ' · _. e~ por esto qne 

' - ' . , os1t1ones encarninrrd deseado. · ' ' os ª conseguir l'l ol!jetn 

En '\'oviembre de l~9C>, dil'iµ;i6 una circular ' . ·, : 
,;e el cobro ¡,orlos lt1ece, c·,1·,-·11 ·_ . .] . que. tcndu ,1 que se modera-. · • · ·" e~ en ·1 0·111 , - · · . . ' ,.., ios casos Y ~e ~IJ'v·1e1"1 al . , l ¡· . 1 
_ _ __ '. · · , , pu) 1co ~I 



• 

U
n modo <>Tatuito en otros con ob'¡eto de faeilitar así Jo:; attos reterenll·,. En ,., ' 

Diciembre de 1896 se amplió un plazo que ,:e tenía dado. parn q11l· fuesen pre-
sentados los niños que no esttivieran registrado~, sin temor lk qnc por la mo

rosidad habida, se impusiera la multa 11ue la ley determina. En A!!'O:itO de 
1897, se excitó á las autoridades para que hicieran cumplir las dispo,icioues 

~obre registro de nacimientos: en Octubre del propio afio. se previno b torrna 

en que deben dispensarse las publicaciones sobre matrimonio: <'11 .:-Iarzo ,le 

1898, se dirigió nueva excitatint referPnte ii las inscrspciones de lüs 1rncidos: 
--y· en .J nlio siguiente, ele una manera .?ategúrica ~e ordenó q lit' de conformidacl' 

con la ley de diez de Junio ele 1883, se obligara, bajo las penas c¡nc esa ley 1 
impone i'L los ministros de los diverso:-: culto:-:. ,í dar noticia de los 11:t,·imil•ntos ¡ 

' v defünciones de que tomen conocimiento. fü; de advertirBe qne solo por ex- ,: 
~epción ha siclo necesario imponer algun castigo por falta de c111n1ilimiento de 1 
esta disposición. Así pnes, observada como est,í siendo la mi:<ma, es de e:-:pC'- 1 
rarse que solo de pocos nacimiento, no ,:e tenga aviso en lo succ,ivo. 

El Sr. Ministro ele Relacione,, tn ,,o á bien disponer que los ,J neces del ¡ 

Registro, directamente le dieran cuenta de los cambios ocnnido, en Pl E~t.1do , j 
civil y defunciones de extranjerns residentes en :\ nen, León, pero hahién- ¡ 

1 
dosel~ advertido que el ohjeto. de r1,11ec11t1·,H prcriamentc los datas referPntPs ! 
en la Secretaría de Uobierto para remitirlos, era rcctiticarlo,. (t !in lle que 1· 

fueran enviado,: así con mayor exactitud por la 111i,ona Secretaría. se sirrió ., 

co1wenir en qne se procediera e11 lo sucesivo á esa conéentraciún pr•'via para ¡ 
la formación de la notíci,t de que ,e 1rnta. ¡l)o('umento X:Yf. con anexo, del \ 

:lf>8 al 27G J. 1 
('¡,;:,;so.-En Octubre ch- l8\l~1. en cumplimiento ÜL' di,po,ieionc, ¡·..,tlcrale,, ¡ 

,e ejecutó con la mayor e,crnpulu,idatl tpte fné dable, el n·n,ll del Estado. ¡ 
Provechoso fné el ensayo que el Ejecutivo habia mnndaclo hacer ron anteri- 1 

' ridatl, en 1891. del censo especial que entonces S" efectuara en Xuevo Leú11. , .. 
El trabajo último de lt:95, arrojó una pot't'i(m de 311,665 lrnhitante~ p,irn el 

Estado. de los <¡ue 158,884 pertenecfan al sexo ma.scnlino, y 15:l.7SI al fo-

rnemno. 
Eu el afio en cnrso 8e lrn caucionado la suprema dbpo,ición del Presiden-

te de la República, por la que se manda practicar el segundo ccn~o genernl, 
prtrn el 28 tle Octnbre de HlOO: y oe lrn trascrito á las :wtoridadc:-: la circular 

del 1linisterio.de Fomento. con la <¡ne ,e da principio [L la prepataL·iún de lo;; 

trabajos para el citado nuevo censo, C'll}'ll im¡H·e,ión de cédula~ y dern(\s sp ha 
acordado se hag-,1 en hs pl'ensas del Gobierno. (Ooenmento S:Vfl. q11c· alia1·ca 

<lel anexo 277 al :29:l ). 
PE:c'AS y ~[ EHIDA,-,-_\.dopt.ado pot snprcmo de~rdo <le l !l dl' .l 1111in ,le 

1 t;9,>, el sistema rnitrico decinrnl para las pesas y medida~ rle que dehe haeel'
se uso en la. República, ,e dis1m•o por prevención de :~, de ~la.vo ele l N!Hi que 

desde el IC de Setiernhl'e siguiente tuYiera efecto el citallo decreto, c·onrn en él 
. - . . -

' mismo se mandaba. La rno.diticación l'Cllia ;Í cambiar un si~tema snnciona<ln 

' por la costtnnhre en m:is de tres siglos y medio que había estado l'II nso, y 
Pilo no oh~tante. en >Í11evo Le611 no ('ncontrú set·ia, dilic1iltades par:1 sn plan-

tea miento. 1 
Circuladas las prevenciones rorrespondif'nte~. ~r in;,tnlaron la, otieinas 

- --- ----- - -

, ______ , 
\ 

• 
I 

Xl 
I-~, -----...................... ---=-:.:..._-------, 
¡¡ i verificadoras ~le tercer órclen en los Municipios, y la principal ele Keguudo ór- ' ! 
¡ den .en la Ca¡ntal, con los padrom·s necesarios para rectificar todas las pesas y 1 ¡i 

1:11;~tda~ de que _s~ lia_cía. uso en el comercio. En el primer año, aseendiero~ 
a ·1' .IJG I las ,enhcacwnes efectuadas: en el segundo se elevaron á 48.132 v . \ 
lrnsta el 31. de .Julio último, el total de todas da el número de 51,4G;-i, · 

! Ro.1: drn no_ se encuentra clitic ultacl en el comercio pam las operneiones 
¡ : por 111ed10 del sistema métrico decimal á que se hace mérito. 

j ' ?n los anex,os de e,,ta sección consta la relación nominal de las personas 
¡ que si_rven la,; ohcm_as veriticadora,q: las diversas disposiciones que se han cir

Í ! lado. ;obre la '.natena: la moderna tarifa para el cobro de derechos, cuya for
¡ , mat.:11111 se ha rnsp1rado en el deseo tle que el sistema se implante. no exio-ien-

i:

¡ do~,e- s~·:1~11 ella_ por el examen y marea de las pesas y medidas, más que 10/' gas-
to .. t.OJ t eoponchentes de antemano eR lculados. /Doc11mento XVIII t ne com- 1 

prende del anexo 293 al 328). 
1 

. REFORMA, CoN,.,TITt:l'íO"<ALEs.-Además de reformas de otro caráctes perte

nccien;es al Ramo de Justicia, de t¡ue se hablará al hacer la exposición refo-

1·,<'nte a ese ramo, en el seno del Congreso del Eotado se formuló en 25 de 

l,.• . Se¡~tiemhre del afio de 1895, una iniciativa por la 11ue se pedía la r~forma del 
! articulo 2:3 de la Constitución Genernl de la Repíiblica, con el fin de <¡ne 110 

! obstmite que s~ establezca el régimen penitenciario, subsista la pena. de muer-

Í /,;, par~ los delitos at.t:oces. Tal iniciativa tué origin'l.cla por hahcr pedido el 
ti E.1ecutivo la apro.bación de un reglamento parn la Pcniteneia1·ía del Estado 

¡ ~nyo a~~nto se deJÚ e11 sus))cnso hasta qne quedase resuelta la reforma qu~ 

1 .e ruellcIOna: ¡rne: que habiendo hecho suya la Lcgi,latura l,1 inieiatil'a, en [ O 
! de Octu~re del ,c-1tado año de 1895 la remitió :í Ja:=< Címaras de la t:ni,,n y á 

j I~~ Lcg1,~at11ras de los Estados. C'on algún cambio de retlacc-íón la propoRi-

i
' cr°,n ha siclo aprob,'.da P?r las corporaciones aludidas: y es de creerse que wr 

1 
'11 tud de esas mod1t!cac1011es ele forma efect.tia(la- eit el ( 10 . I' l l 

1 
, ' · · ' ., · - 1wreso ,enera. 

., estf' la pase de n~ev~ á los Cuerpos Legisladon's pidiénclole8 s: ,·oto ,í fin el~ 

IL <'¡ue tenga su reahzac1ún la precitada reforma. ( Dorinnent '"IX ' . . l ¡ 
·J·>t¡ . ¡ 3' 

33
, . ,o ..,., " , anexo~ e e 

',,,:.,,, tl • ti). 
1 

' E.n 27- de Ül'tubre de 1898. se iniriú en ],·t u•:. 111,·ii·,·t la d' ~ mo 1fica('ión de la 
l'onstitueión del Estado, en sus a1-tíc1tlo, 5º 70 34 , 36 . ¡ · , · · , T bl' . · · , : · , 1e at1voH al serncw 
'.11_1 itar O 1gator10; _Y, ~espu~s de corridos los trámites, quedó reservado el 
a,unto pan. que la XXX Legislatura lo 1·eso]viese[,·, 111 ,-Jcli'f1n<,,,1· , 1 al d' ¡ . 1 , . . . . . . ,. ., .. ~ u i ' u a a 
t1,e1.1c'e a armonizar la l'on:stitnci~n Loeal con la (~eneral de l:t HeplÍblica, en l~ 
p,11tl,en que aquella ha siclo reformada. (Docitmeiito x_v ,111exr. ,,.,4 _ ''"" 

•- -\.., ( e '-):,¡ ,),_) \ ,),),) 

_8:-GCRlDAI: ~ÚBu,·A.-:--La segnrid~d pública se ha mantenido en tocÍos lo~ 
1\I,unw1pw,, lulneudo ,ido ella motivo tlf' ,·al'i-1, p·ii·ci·ales (!' · · d 

Í el " · . '' , ' · · · l>ij)0SIC'IOl!CS a-¡ as por el E.ieentivo. en los di,·er,os casos qúe lo han demandado. · 

l 
, . _FJn cu·cular de 11 de l\farzo de l>:19~1, se apremió ,¡ todas las autorid·tdes 

' poht1ca,-, par;1 que co11 especialidad se hiciera de un modo <"<>nst·'ritn l ' ,, . · , l ¡ l , . , , " , a per~e-
. . cucton le ar. rones y ases1110,. para la cual ,e autorizaron los "'asto, 

1,

-, nos. ,., necesa-

.. Según s~ ver(¡ del cnadro que cone entre los anexos de este i·irnio. los Muni-
ci,p10,- en con,1unto cuentan con H 1·etes 5 ofici·ile< ,, '"' ¡ ·111(¡· .· l . l 1· , b· . ·) . ' ' ,, . . . , ' e,. ,Jl) )\·!( no, ( e po lCia lll'-

1- ana, _v ~1.ietes, ,, oficiales.,· IV41 hombres que pertenecen á la rnrnl: fuerza eon 

' 

1 

i ____________ ,:_ ______ _, __ ,:_ __ ~---~-- " 
m_.-.a...:,c._j 
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1 
el púhli,ca avudada poderosamente 1 

1 , b el ··erv1c10 de se.,.ullt a - · ' · ·· . 
,,ue se I eva a ca o ~ ,. d- _" _ . , _ e 11 ,rne poco se refundieron para 1 T · l 1 ,e erac1on q u "e , , 
por Compañías aux1 iares e e a . l I Ministerio de Gobernación ' ' 

d , l 1 10° cuerpo rura que a · - l ¡ f¡,· formar un escna ron e e . . . te Fstado por acuerdo re 
pertenece, el cual sigue prestando sus sernc10B en es ,, 

~ p · el t ele la República. 1 
1 C. res1 en e . . 1 1 ber q ne se acuerda para a i 

Consta en los presupuestos respecl tnos e: _ia o·;.atuitamente han .sido exi- ·1 

. ·. anto 't la rura. que s1ne ,-, • · ' ' l ·a,· 

policía nrbaua; ) en Cll • ' ' 1 -±, . - ·1 ·1 ,1or un ca¡1ital que para cae a 
l t 'b cióu los que a 01 m, 1 · , 

1 midos de toe ª1 c$oln ;~01~0 cuy.as exenciones e~tán prescritas por las Leyes e e ' 
uno nu pase e e , · · j 

1 Hacienda, Municipal y del Estado. . :J.- d :t e ·te ¡Jeríoclo constitucio- \ 
· ., ¡ l on ·wtenon <t , -~ • ' ·1· Conforme ft dispos1c10n e ac a el_', . ·ale' siemnre que ~u fa.cción pa- • 

. • t neldo 1 los po 1crns I ll1 s, · , 
nal. debe m1ms rarse 8 

· ' . 
1 

}{ . . . ., < ue corresponden pa 1·n 
d t , ._ d' o' que teiwan t¡ne salir de ~• u111c1p10 ,¡ l , :_ 

se e 1 es ias. " , , . 1 "'"'") 
efectuar a. ocnmen o " , . ' . DE .11foxTERRF:Y.-El 20 

• ' 3 ' CEXTEXARIO DE LA Vl'XllACIO'f , • .: 

. 1 D t XXI a ncxoF del .1.3b a ""º . ., 

CELEBRAUON DEL ei · - . 
1 

, • o-ratHliosa, segun Re , e1 ,t 
. b 1 18c11, dtc una manera ,.o ernm .) "' ., 

de s;e¡)tiem re le . . vu, - • · t de ]a fundación í.l 
i._: • .¡: ·t •, el hi~tórict> acontecumen o 

del proo-rama relat1Yo, se es e.10 . . , l 1 fi t dicha. la alo-t . X nevo León, habiendo tenido por trna a es a . . . . - . 
de la Lqntal de , . ' .. l . l ·l E,tado. ¡Documento XXII, anexos 
cucifm que pronunciara el (,obe1 n,H o1 e e - , 

339 Y 340) -. l · ] Poder 
- · · io11clencia del (,o )Jerno con P E E TTIYO L·t ('Ql'l'P,;¡ . ' 

j\[ExsArn, DEL ·1 
,l - --- '. 1 _ _. 1 rece,ario tratar. 1· los men-

b l ca ·o· especiales que rn ,-,1c o ' "' . 
Legislativo. so re º" s ' - · · 

1
. t h ·i¡rnrtura de su, sesiones or-

. . l ha dado cuenta anua men e en ' ' h . 
s~,1es _con que e '. . ', t el Hi de Septiembre, cada año de loo que a :u
dmanas, que han temdo eftc o "té al corriente <le la marcha ad-

1 ¡ ,1 -ue el Cono-reso e,. , 
ca este período. rnn iee 10 ll ' . .-, , tan de nna manel'a sintética 

. atro 'ilfonwiieR q 11e prescn 
ministratn-a: r esos cu · 1

• ·.'· • • ·• lude format\ el Documento 
la historia del período consti __ tnc1on~I a i1i. ue Re al_] ~41 . l "44 

. t ón \.nexo, e e ,, ,l ., . XX[II, que corre,ponde a e, a secc1 . . . .. 

SALUBRID~~D ~{ BENEFICENCIA. 
" Fl Consejo de Salubridad antigu·o, ele cuyo per-

Co,sEJO !JE ::-lALl'HRID.\D.,-, 1· de esta secc1on ejerció con re-
1 t. la rehción entre os anexos . , - . . . - . 

sona se encuen I a ' ' · . . . t· . l ién se halla entre lo,-: m1~-
o-nlaridad ~1i's funciones. según el rntcnne q:1e ,rn_1 i 1 1· lR()S ;ºº v que comprende cle,de el año de 1R9;J ha,..t,t e le e, . . . - · ¡ 

.. ~- .,, " .. tuito el d,! los miembro, a('tivo, rlel Conse¡o .. v ro,1,1C e-
b1endo ca1,,,o ,-,

1 
,
1 

" l . , . ·tancia uo llOdia racrnualrnente 
, . l E' vtiYo i¡ue clac a º"ª cu c1u1, - ' 

1 

l 
1 

randose po1 e JeC · . 1 1 aiidarlo caso, urirente~. como 
l I t', de los n11,anos a e em, ' '' ,... 

emplearse to< o e iempo · ·. l _. _, • de fie!Jl'e amarilla que ,-:e i 
t . ce 11 motwo de a cp1uemrn · . 1 

los qne se prese_ n .ai on i - - . .- - • tró c1ne ,e modificara la in4itn- ,, 
ll , ·t · chel el ano antenor pi OCl • · 1 

desarro o en e, ª crn ' ' . ' _l C , · . , la iniciatiYH sobre r.! 

l cia I l-hc1enda para P ,onse1o · \ ' 
ción provectanc O una espe ' -· · 

1 
G 

1 
. ·, l · LeO"isht111"1 en co- ' 

. . 1· t , diri o-ió ¡J01· e ,o nerno a a ,... . ' . - , •1 
la refonrn1 corresponc ieu e, ~e '"' . .- _. . l ¡ lev de -i de 
municación fecha fi ele Marzo de l 89fJ, habiendo ella o11g111,1c o a .. ', . 

Abril sigui ente: 

l.__..____;__....:...:::::::...:;..__ _ _;,__ ___ ._1 

X. I l 1 
------·, 

De conformidad con ley semejante, se nombró nuevo Cons~jo, y la nómi
na de él se agrega entre lo8 anexos de este Documento. 

A propuesta de dicha H. Corporación. se expidió por el Gobierno nom
bramiento de Delegados ele la misma. en ,arios Municipios foráneos; y la re 0 

lación nominal de ellos. con expresión de los lugares en que residen, consta 
unida á la nómina ft que antes ,:e hizo mérito, así como la de los Dres. en Me
dicina que han registrado sus títulos, y que conforme á la ley se reputan 
miembros adjuntos del Consejo de Salubridad. Además. hay un:t lista general 1 

de Médicos recibidos en esta Escuela y otl'Os residentes en \'nevo-León .. y una 
de Farmacéuticos, 

La reseüa de los trabajos de la Corporación nuevamente instituida, que 
comprenda los ejecutados en los meses de ;\;fayo, Junio, .Julio y Agosto de 1899. 
se encuentran en los informes dados por la misma. 

Para regularizar la Hacienna del Cons~jo, fué indispensable al Gobierno 
dar ciertas disposiciones sobre cobro de alguna de las contribuciones refe
rentes, que aprobó el H. Congreso en ley de 24 de Marzo ele 1899. 

La comprobación de lo que se expone en esta secci,ín. se halla en los 
anexos del 345 al 359, que forman el Documento XXIV. 

HoHPIL\L Go:-1zALEz.-En eHte interesante establecimiento de beneficencia, 
,e han llevado á efecto diversas m~joras de importancia, co11~i,i;11ih1do,e per
foccionarniento, en su buen sen'icio. 

En Diciembre de 1896. el EjecutiYo, tomando en consideración que el Re
glamento para el servicio general del Hospital, est.aba limitado respecto del 
progreso alcanzado en el plantel. inició otrn nnevo que fné sancionado en el 
propio mes por la H. L9gislatura: y ajust:índo,e á sus facultades constitucio
nales expidiG el Reglamento Interior, e·n ).farzo de 189i. 

En el Documento XX V, que contiene anexo, m1meraclos del :rno al 372. 
se encuentran las piezas á que se alude. así como una relación de los emplea
dos y sirvientes del instituto: el in,·entario de muebles, ellsere,, i'ttiles, instru
mentos quirúrgicos, roprt y sustancias medicinales: el cuadro de erogaciones 

hechas en el cnatrienio <le qne se da cuenta. en sneldos, gastos de asistencia y 
generales. mejoras material e~ y compras di ve!'sas, que ascendieron á ..... , .. 
$i4,!ll i.fi:3 es,: el de la recaudación por pensionistas: el que l'epresenta el mo
vimiento de enfermos. por años. en cuyo cnndro se expresa la mortalidad ha
bida entre lo, mismos. dejando ver que en 1° de Septiembre rle 1895, había 

una exi,tencia de 89 enfermos, entrando sueesi vamente al establecimiento .. , , 
1 .3.RO0 persona~. habiendo s<1lido 8,4!)5 y fallecido :306. por lo que resulta que 

á última fecha ,e hallan en asistencia 88 dolientes: el estado del movimiento 
de rnfermos con diagnósticos ehsificados, en la cnal van anotadas las enferme
dades dominantes: el que manifiesta las operaciones de vacunación r¡ue se han 
efectuado contrn la rirnela: el que in<lica el total de reconocimientos que sobre 

1
1 I Histología. Bacteriología, 01·inas, etc .. se practicaron en el Gabinete de Análi

sis: el que demuestrn el número de open.icione, quirúrgicas cotí ,m,, detalles, 

1
, ha hiendo sido aquéllas 26(i, y el de antopsía,; y clasificacione~ qur han héchose 

1 en el lfospital. ! 

1 
DEstNF8ccroN.-~~n este Ho~pit,d. hacién(lo,c 11~0 de la estt1fa de vapor 11 

l (;encste 1-lerschcr. ,e estable,ciú 1111 >'<:rviein de desinfección para el público, ha- i I , ______________________ ) 

1 

·,' 
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-~ -- 11 F'ehrero de lR!l!l. ! 
biéndose fijado una tarifa de moderado,; cobros para e o, en : 

. 373 " 
,Documento XXVI, anexo . ). L .. c·1011ict•1~ drl anÜ0'\10 Teatro del ¡"1 

' • El HosPITAL.- ns ac ., '· '" , 
DONATIVO EN FAVOR D • J r ] , 1sr11-1 <le8pnes qne l 

l. . l 1 .. tal de la Empresa, en ' u 10 l ¡ e . , , 

Progreso, al 1quu ar e ca1n ' · ·
1 

t 1 :!ik q l 'í 36 e,. c¡ne resulto • 
· l'' ordaron que e re~ 0 le ·, · ,. '· 

dicho Teatro se mcenc 10• ac . . • .. . 1 lios¡iital · y un año !' 
. · ,, d' . al (fob1crno para meJorn1 e , . 1 

como existencia., »e ce 1e"e · , r d , el mi•mo el departamento de ¡
1 más tarde, con esos fondos, quedo amp ta o en . • XX:\'rT , '·os i 

dementes, y construido otro pnra tnbercnlosos. ( Documento " , . , .rnc x . ·, 

del 374 al 380). . F' 1 1 lk!1(\ el \[inisterio de la Gne- 1 
De··de e )rero le ·-· · · · ¡ 

INSTITUTO ANTIRRABICO.- ~. ' · d 1 l> 'lilica ofreció concurrir con 
·el d l ~ - Presidente e a "e¡Ht ' , '¡' 

rra, con acue1 o e ~enor .. , l 1 Institnto \.ntirrábico: r el ho- , 
1 t para la creacwn le ll1 · · • . , 

d 1 E d 'eJ)tÓ desde luego aque · , 
1
, 

algunos e emeu ,08 . . !la ayuda ordenando He diem pnn- ,,, 
! bierno e sta o ae . .. . , , l· . ~tnlación aludida, que demanc o 

cipio á los trabajos correspondientes a ,1. 111. d lw. en un patio d.,.] Hospital 
. •, d diversos departamentos a e . . , . : 

1 
i 

la const1uccion c . M 'd' ·¡·tar v des¡rnés un c1nl. t,1.,:;en ,, 1a- i 
'l 1 primero nn e ico m1 1 . • . 

Gonza ez; y e que, . r . l· . a antirrábica. en el (hbrnete 
cer una práctica especial para a¡~ 1C_a1 a vacnn . ' 

. d ¡ Capital de la Repubhca. 
respectivo e a · · ' . . .. q ie ··e sistemara esa vacuna: pe-

Muchas dificultades hubo. p~ra cohnse~md1 ,1 e~ ca.da caso lo:; gasto:; ne-
. , f , el constancia v acien ose , ' . . 

ro vencidas n ue1za e · . '
1
-

1
, d e ·e tr·lta :rnexada al Hosp1-

.· , se Jortró al fin que la msta ac on e qu. s. ' • , 
cesanos, • ,-, . el el · ·cer hs funciones para r¡ne 
tal quedara d~sde Abril último, en aptitn_ e eJe_1 , ~ • .. , . ¡Documento 

' d 1 b', dose en la misma atendido ya a 4,J pc1 ,on,,s. fué crea a ia ten · , 

XX,'VIlI, q' ne contiene del anexo 381 _al ~25. i . . t 

O 
. E'te humamtano plantel. cuyo e:--tablee1m1en o ~e 

Hosr1c10 RTIGOSA.- s • , 11 . 1 nombre ha hecho ,m :--er-
fil , d ¡ persona de qmen e,a e ' 

debe á la antrop1a e a • . . d término medio á ;¡() asilado:--. 
vicio de nn modo regular, y ha, mant,:m o por . 

t XXIX anexos 426 y 421. . .. 
(Docnmen o , . , emás de los establecimientos lle benetir·en-

Socrnu.-1.nEs MuTDALI,;T~s--A~ d' , . 1 les mutualistas, cuva rela-
cia á . ue se há hecho ménto, exrnten iez soc1ec ac , . ' . 

l[ 11 l 498 c¡ue forma el Documento XXX. ción se ha a en e anexe, . _,_ . . .. , . : ' 
.· Por el anexo correspond1e11te, ,e 'er,L <¡ne 
VACUNA coXTRA LA VIRUELA.- t ']t' o periodo de cuatro años, 
E l h ,· do vacunada, en es e u 1m · . , L' 

en el stac o . an 81 ' . l ¡ f',cto 4 2:S0 tubos de lm_ ta. nn 
h b', dose repa,rtH o para e e e ' ' ' 45.376 personas, a ien · ' . 1 . l 1entt' 1 177 enfermos. 

l ~itado período han fallecido atacados de vll'ue a. :;O rrn , 
e xx· XI -os 429 4,10 y 43 l (Documellto ., ., , :1nex . · , , · ,• . 1 ¡ '(>le, ]a cifra e<' vacnn:u o, ~ . Es de advertirse que en p] penodo antc1101, 

pudo alcanzar la de 13570- • , ~- _ 
11 

•)¡o ,onlo-mn-

SoRDo-1n.:dnos.-_ En lo~~:u~'.~~~ri~~s ,~~r;~~~';,~-::;~c;\.,:"'::~~til'~. ,¡ne forme el 
dos. cuya res1 encia y es · . · · 

1 D t XXXII ( inexo 432. 1 
, ocumen o " • · .• · . ,. , 

11 
l ne :1 la entrada del reranu, 

, Drsros1c101rns sollRE Hwrn~1-:.--:--1enclo co11111 1 .' ]· , J ¡, ·io-
. . . nohble e~pecialmente en <1:; po) c1c 

lrr malaria se desanolle de una manei a ' '• 
80

~ . 18H8 se cir-
nes donde el aO'ua no tiene füeil corriente, tanto en l L, ¡ cfo' mo e1l1· 1 Í ' 

"'. ¡ , -·t· , el m·tl en cuanto nese e ,lle. 
Cularon prevenc10nes ten e entes ª e, 1 ª1 · ' , l e·¡em¡1la1·eK del - · ·, ,. • n numero le · · · 

En 22 de Ma,rzo de 1898, se repart10 un g1 a , . , lr 1·•1 fiebre tifo i-

d. . . el Di· fo,,e' 1f" Lozano hizo wbre la protih1x1,1 e . ' estu JO q ne • · · · . · 

XV 

1 ¡- dea; en~~gosto del mismo ~ñ~, ;as-~1stnte~~on~s del ~onsej-o ~-e -~nlub~~dad de 

México, para el aislamiento de enfermos atacados ele· fiebre amarilla: en 2 de 
Marzo ele 1899 ~e distribuveron entre los Médicos, Farmncéuticos y otras mn-, ,, . . 
chas personas. la tabla de contravenenos aprobada por el Uon,ejo de Salnbri- i 

dad del Estado, y dos folletos relativos á desinfección y aislamiento de enfer- ' 
mos atacados de males eontagiosos; en 20 de ,Tulio de 1898, se dirigieron 
prevenc·iones sobre la manera en que deben remitirse al Hospital los cadáve
res q ne han de ,er reconocidos por medio de la autopsía: en 28 de Mayo de 

1 

1899. ,e demandó de los ~iéclicos, qne den cuenta al Consejo de Salubridad 
de los casos de enfermechtdes infecto-contagiosas que observen en la práctica 
de su profesión: en ,Junio se dictaron por el Consejo, y se nrnudaron observar 
por el Gobierno diversas medidas encaminadas á mejorar• la higiene pública, 
en Agosto se acordó el que. para generalizar el conocimiento de la manera de 
evitar el eonta_gio de la tuberculosis, se imprimiese y repartiera el estudio que 
,ob1·e ese asunto hizo el 81·. Dr. Eclu~rclo Liceaga. Presidente del Consejo Su
perior ele Salubridad de la Capita,l de la República. 

Todas la, piezas que se citan, constan en el Documento XXXIII l[UP co
rre!'ponde á esta sección, numeradas del 433 al 448. 

' ,, EPJDKIIIAs.-En el vemno de 18Dtí. procedente dPI litoral de Tampico. se 1 

!
!. extendió la epidemia d,i In fiebre arnarilla h,ícia el interioy de 'l'amaulipas, lle-

gando á :VIonterrey. A. mediado, de.Tulio ocurrieron los p1·imcros casos en 
el puerto rela,cionado, y el Ejecutivo de~de luego tomó las providencia" uece-

1 ,arias para e\'Ítar, sí' era posible, que el mal se propagara hasta pueblos de 
._i,¡ Nuevo-León, r circuló disposiciones de ca1·:icter oficial ,í los Municipios que 
1_ . podían ser inYadidos, prohibiendo que :-e 1·ecibiera, en hs plaza, del Estado, 
j la carga prncedente de Tampico, que el lferrncarril rlel Golfo condujera, cuya 

medida ,P modific<', más tarde, en el sentido de que la citada carga previa de
sinfección, podía entrnr ,í los mercado,. Eu Agosto se dictaron prm·enciones 
referentes al ai~lamiento <le' enfermos, y (¡ la dPsinfección de los objetos t¡ue 
usaran y de Ja;s lotalidacles qnp ocupasen, en ea~o de que dichos enfermo~ !le-

í garan :·Í aparecer en los ~Tnnicipio, arnenarndo, de contagio. 

1 

1 

1 

r 

Co11 permiso del r;obierno de Tamaulipa, se rnamlú establecer en Ciudad 
\'ictoria una estaci,ín de desinfección, por la que sp consip:uiú que debiera pa
sar la r·arga del Ft'1·1·ocarril del (;olfo, haci.:ndo,c e11 la misma el exameu de 
pa "ª.le ro,. 

A mediado, de ::,eptiembrr se ad1·irtieron lo, primc1·0, ea,<» de Pnfenue-
dnd: 11110 eu Linares. donde el mal no t.orntÍ crece~,.,- do, en .\Tonterrey, que 
fueron el principio 1le otros Yarios. Hahía~P di,pue,to <[IIP ,p e,tableeieran 
L1zaretos en los \Iunicipios que toca el FeIT.9carril á. qne se lmee 111érito, ,v en 
breve qneclarnn instalados. .-\lle111á,, ,e nomhrnr<Jn .'lfédieos ,¡ur 1·i11jaran en 
el predicho ferrocarril. para que haeiendo rl reconoci111ie11to de pasajero~. de
tPnninara11 el desembarco en la, estacione, ccllTe,pondientes. de lo;: so,peeho
,c,,_ di' estar atacados de fiebre. 

Multiplicadas fücrnu las medidas que sp dictaron parn la defon,a contra 
l'I mal á. 1¡11e :;e alude, y ellns eon,tan en la historia q1w se mandú eseril.iir ,o
bre el pal'ticnlar, disponiendo se :Hlj1111ta,en á la 111i,111a todo, lo, dato, olícia
le, que comprueban ,t1, asertos. 
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:N"o se omiti6 ni gasto ni diligencia alguna para atender en Monteney á 

los enfermos y para desinfectar las habitaciones respectivas. El mal terminó 
en los primeros días de Diciembre. después de haber ocasionado 1 :2:¡ vídimas 
reconocidas oficialmente, y 15;'> que no lo fueron, pero <¡ ue se reputaron sos
pechosas ele haber padecido la enfermedad citada. Al empezar á. desarrollar
se ésta. hubo dudas respecto de su diagnóstico, y se pidieron [t Mexico dos 
Profesores competentes para que lo fijaran, ejecutando el reconocimiento por 
medio del microscopio. Tales profesores presentaron su tralrnjo. eontirrnamlo 

, la existencia de la enfermedad. 
Los gastos erogaclos por el Estado y los 1fonicipios donde et eu11ta¡:?:10 

hubo de temerse. aseen dieron á $7 481.73 c~. 
Comprobado por la historia de /11, .fiehre a.111aril!a c¡ue se formnlú. r¡ue ella 

había sido trasmitida hácia el intPrJOr poi· el Ferrocarril del Golfo. en preYCll
ción de que en año, subsecuente, pndiern reapar<'cer el mal y ,:eguir la !llHl'

cha de propagaci6n que en el yerano anterior, el (~obierno pidió a I Sr. Presi

dente de la República, por condncto del Ministerio de Gobernación. que si re
petia la epidemia en Tampico, ~e limitase la carrera del predicho Frrrocarril. 

. de modo que no tocara los lugares infestado,; pero tal petición ,e resolvió en 

1 
sentido negativo. acordándose por el 8upremo t~ohierno. clespní-, de oida, ht 
opinión del Consejo Superior de Salnbriclad de 1Iéxico. el r¡ue para el e:,so te

, mido de una nueva epidemia. ,e e,tableciPra en la Estaci<Ín Gonz:'tlez. qu•• ,e 
encuentra entre Ciudad Victori,t y Tarnpiro, nna formal est.aciún de desinfoe" 

ción y examen de pasajero,. 
Ajust:índo,e el Ejecuti,·o :,1 espíritn de 0se acncrdo, pidió ,¡ne por su parte 

' se le permitiera erigir, en caso dado, una estación semejante rn el rancho ck 
1fagüiras (Estación Benítez) qne ],¡:,; trenes tlel Fe1-rorarril t\pl (;o]fo tor:u1. Yi

. nieudo de Tarnpico, antes de llegar (L Linares: fr lo enal se accedió tlespuis de 

conocida la opinión del mismo Con,ejo tle Saluhrid,td de México. . ' .. 
Algunos caso,; aislado~ de tiehre mnarilla, de carácter esporádico: han d:í-

dose en el puerto de Tampico, Pn el vera110 de l RfHl: y ante l:1 posiiJilidatl dl' 
que se desarrollara la epidemia, el Gobierno de \Ju ero Leún. tlr acnerelo co11 
el ele Tamanlipas. e,tableei(, una e:;tación prorisional ele examen y desinfección. 

en ( fonúlez. 
Con amplios rktalles consta cn:into sP ha ex¡n·esado C'll e:<ta ,pcriún. e11 el 

Doenmento X:XX:IY, que contiene anrxos llel +-Hl al -t-8:2. 
Co:-;mu::so;: \!F.1 ► 1co;s -En Oetul!!'C de 189,>. S('. l'<'lllli<> <'11 Ocnrrr. ( 'olorado. 

Estados [nidos. un Congreso \Iédico, al <¡ne conc111Tiero11 llortorcs mcxie:rno,, 

lJor haber el Gobierno aceptado la invitación respcrtiYa: y el l;_;stmlo dl' .-,¡nevo 
León mandó (t ar¡nelln. asamblea al Dr. Tom:í, \oric,<2:11. 

En X oviemhre de l S!JG, i'e pfoctnó el ,:eµ:undo C'ong1·cso Pan-.\ rneric:u10, 

en !\Iéideo, y allí fné n•pn•,entado el E,taclo por el Viccprc,:ident<• del (!on,ejo 

de Salnbriüad de ~nevo Leún. Dr. Juan de Dios TreYií10. 
En Julio dr 1897, tnYo ,:n veritieatin, el tercer ('ongrcRD Pan-.\n1Nie:1110, 

en Gnadalajarn. ~- por ~neYo León m,isti(, :l la;; sesiones drl mi,111,, el Dr.' Pedro 

\oriega. miembro titular d<' Pste Consejo de Salnhridad. 
En .\go,to si.~nicnte. se eelPl1rarnn en 1\fosco,Y las sesiones del \.11 Con 

1 

\ 
í 
l 

I 

X\' 11 

~reso Internacional de :Medicina, al cual concurrió el Dr ' , . ' , 
con la representaci6n de esta entidad l't' . Edua1 do R. (,arcm. ¡ l R , . . , . . ' po t ica. visto que el 81 • . (' b' 
e e a .epubhca ace¡itó la invit-ic.1·0· , 1 1 . . . . . ipiemo ,o ierno 

1 
. ' n que ~e e 11ciera ¡iara 1 d . a. m1,nm. · ' nan ar enviados á · 

Los gastos indísprnsables cnwados io. 1 , 1 , . . 
rrieron á los dos C'ono .. ·1·e ·o· 'fi ºa . 1 1 Ob los pro.fes10mstas que eoncu-

. · · " ·~ " v<'n ca os fue1· 0 ele! -. · · y $:3,000 plata. · · " pais. co1Jsisttero11 en $300 oro 

En el Documento X.X.X.V ·wexos d l 48'1 , l ")' 
relativas :'t los UmJO"resos d, . ' ' ... 

1 
· e L • ,t ;,¡I .J. se encuentran las pieza~ 

el de Denver sohr; l : ,: e rl~ ,ae la cuenta. y la ?lfomorin que preseutó en 
, . . . ng iene l e os Fel'rocarrili>s, el Ü!'. Tomits N oriep:a. 

JUSTICIA. 
PE1t:-\ON AL -La 1·elac1·, 1 l · · · on le pel'so,nl q1 ,t f 

huual tle ,Tustici:i del Estado de IWJ- _,' 18~e c:s uvo ormaudo el Supremo Tri-
189!J fr 1 D0:3 seo·ún h. ¡ ' • J ,\. '!J, Y Lt del que ha de formarlo de ! 

.. '"' , s e ecc1011es Y dechrato :. , . 
constan en lo¿ anexo· el 1 D . . ' ' l l,ts respectivas del Co110-1·eso 

1 

' ·· ' e ocumento que forma ,·,t· . . , . , ,., · ' 
os ,J uzgaclos de Letra<a d<' l . .· ¡ . 

1
- . _ . e, '

1 
seccwn a,1 co. mo la del de 

. ., . o, pe1 tolo, ( e 189) ·1 lRD- el 1 ·9- , . 
:.t lDOl, y las nóminas de los J uece. 'f . '. ' ' ,. 1. e K. ' ª. l8B8, y ele este 

1 
. . ·· · · · .s " e no res eler'to • eii d 'l. • . . 

1a11 e¡erciclo ,u, ftiitci·o,ie. . . . . . · . · ·. ' · ca :t. ,, unie11no. v que 
· · · ·~ 1 e,pectt l"LI ne t ¡ ·· 

1 KB9. En la pa1-te final J ,J ·1·¡ .. , n -~ en os aiios dt> lK!lli, 189,, 1K98 Y 
'b ¡ e oc ti mento c1hdo •e ¡ . ll • 1 . · 
"- ogados y ~ot.al'ios l'e •¡, ·[ ., . ,,. ' ' u aran as not1eias de los 
v . . ClJllO, en en e,t-i f<'·cul l 1 ., uen, León. · ' '' eª· .r le o, que residen ·en 

~or todaN estas relacioncB 8C' ad i·ierte r t l .· , , 
tres balas unitari-ls r una J<"-. 1· 1 1 ie e T11lrn.n,tl e4a compuesto de 

1 
,. . ' 1>ca ta· r¡11l' l:lY dirz Jt--. l d L 

< o~ en siete Fracciones ¡ ud1'c1· l , t. . 1 . . .• .. 1z .. ~a1 os e et.ras, rcparti-. ' · ª e,. entem o c·ula J ¡ 
de la capital. un .J nez <¡11" ('< .. 11 ·!-- l ' nua te as que se hallan fuera 

, ~· J 0['(' ' {' º' f\ ' t . . 
.Mont.ene\' dos .J ueee, p·u"t . 1 · 1. . . ',trn .o, crumnales y ri,·ile,, Y en 

. ·· .. ' ' 1111 º le os citados r-111108 , ¡ . · 
existe una Defensoría de p 

1 
. . · ' · · ~ lo, para el otrn: r¡ ue 

0 ne, parn prime11•1 v •, . ¡ · . 
presentante del Mi111·ste1·1·0 P'll' , '. se~m1ta rnsta11cw, Y un Re-. · · u > ]('O 'lSI COIU I l · · 
eial. Poi· último se a(l ·' ·t ·1', o a Jl anta para llll , .. i,itador .J udi-

• ' 1 iei e r¡n<' o, 'lcaltle , r 1· t' ,,. ' ' o . ne('l', Mc•nor' 1 
. que e, ,an repartidos en todl, 1 . \I .. -~ , ' · ~- son oc 1enta 

' (Doe111nento x:xs:,Tr . . 
1

1
'
1 

_º' .. · umci¡nos. segun el censo de cada 
• • • . anexos re .1 ¡ o al :i:2 l ). , uno. 

hICIATIY·~S Y IFYE' ¡ • • • . •• ,, JEL RAMO nE ,Jr.-T1c1\ -Fn ¡- l J .. 
llldtf'ac1ón tlel ::inpremo 'l'l'ibi 

1 1 
,.,. . · · . '. ' e e • 111110 de 1 Kfl;> por 

, · rna • e J'.,JCcut1110 unei í , 1t l fl L . ' 
1·etor111a del artículo ¡ r¡ (·le ¡.

1 
r ,, · , . ' ,u e ª · • eg1;.;lat,ura, la 

. ' ' Jey 111·ganwa del I' l . 1 r . ' 
de r¡ue los ?lfagi~trados 8u¡Jer1111m~ra:: . . . oc et . nt wwl, con el objeto 

1 1 l 
... . .· c. '110,- c¡irn dl'!J1e1"lll ·1111· . 1 . 

r1 ey r eterrnina. á lo, \f,¡ º .. 1· ,ti"tfl . ¡> . . · ' ' . ' ti 
11

• en o~ ca,os r¡ue 
.. '"' ' o, l'OjlJebl'JO' f 

te, en el Estado, por orde,; de anti o·--,¡ 1 ' .. · s, no ne,en A. bogador, residen-

l
' , "11et al ,rno los <¡ne .. ,. 
ongTeso o la IJi¡rntación)> . . . . . ,e 11omurase11 ¡1or el 

' t<1 mn11e11k. L·1 ex lf .· . , l l . 
acompañó (1 la iniciativa de i·et· . . . I · , . ··. 1 ,,-1c1on < e. citad(> T,·ihnual, ,e 

1 
, 01 rna. ' n LPO'Jslatm.. t r 1 

i ecretó en 17 d0 Dicicm hrc ¡ ,] . . . ·. - " . ' . d, a em lr!H o (t lo pedido 
, · le JllO]JlO ano de [K()'j l· , · l • 

:1 rtwulo 19 de la ley. · · · ,l < 
111111

em a rlel eitado 

'<¡ •)- 1 V • 1' 1 - 1 re .,on<'mbre tlt> J KfJC 0¡ ¡, ¡ · , .... , , -·- . . .. . ,o ,1r111u p1d10 a la .\.samblea Legisladora. 

U"IVEftS\O~O OE NUEVO tEO!t 

Bll!U01ECP-. UNWc~SIT~R\P. 

"~lfOtiJ\J R\:.YES" 
~••'" 1,,¡,1,10Níl!llRl1, 111a;IGI 


